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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRÍO  

Veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés 

1-.  La UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS 
VÍCTIMAS, promueve demanda de “restitución de tenencia de bien 
inmueble secuestrado” en contra de FREDY ALBERTO SÁNCHEZ, en la que 
pretende que el demandado “…y/o personas que se encuentren usurpando 
la tenencia por ocupación y explotación del inmueble ubicado en la VEREDA 
MURILLO FINCA SAN JUAN BEDOUT en el Municipio PUERTO BERRIO ANTIOQUIA, 
identificado con la matrícula inmobiliaria 019-127 respectivamente, hacer la 
RESTITUCIÓN del mismo, a su legítimo tenedor y administrador en su calidad de 
secuestre, es decir, la FONDO PARA LA REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS, en el 
término de cinco (5) días contados a partir de la ejecutoria de la sentencia que 
así lo disponga o el término que indique el Despacho.”  
 
2-.   El numeral 7 del artículo 28 del Código General del Proceso, establece 
que será competente de modo privativo para conocer de los procesos 
de restitución de tenencia el juez del lugar donde se hallen ubicados los 
bienes y el demandante expresó que se trata de un inmueble con folio de 
matrícula 019-127 en zona rural de Puerto Berrío. Además, el numeral 6 del 
artículo 26 de la misma codificación, dispone que, en los demás procesos 
de tenencia, la cuantía se determina “…por el valor de los bienes, que en el 
caso de los inmuebles será el avalúo catastral.”, el cual, en este caso es la 
suma de $6.789.115.540. Sumado a lo anterior, la Sala Plena de la Corte 
Suprema de Justicia, en auto APL6032-2021 del 25 de noviembre de 20211, 
al dirimir un conflicto de competencia suscitado entre un Juzgado Civil 
del Circuito de Barranquilla y la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior 
de Bogotá, en un asunto muy similar a este, estableció que la 
competencia recaía en el Juzgado Civil del Circuito.  
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De esta manera, por la naturaleza del asunto, ubicación del inmueble, 
cuantía y precedente judicial, el competente para conocer el presente 
asunto es el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrio. 
 
3-.   La demanda será inadmitida por las siguientes razones:  
 
a) El artículo 385 del CGP, establece que lo dispuesto en el artículo que 
lo precede es aplicable a la restitución de cualquier clase de bienes 
dados en tenencia a título distinto de arrendamiento, como ocurre en 
este caso en el que se pretende la restitución de tenencia de un bien 
secuestrado. En armonía con lo anterior, el numeral 1 del artículo 384 del 
CGP, señala como un anexo necesario de la demanda de restitución, 
que se presente la prueba documental, la confesión o prueba testimonial 
que den cuenta, en este caso, de la tenencia a título distinto del 
arrendamiento por parte del demandado.  
 
Para cumplir con este requisito, la parte actora en el sustento fáctico de 
las pretensiones, expresó:  

 

 
(…) 

 
Igualmente, la entidad demandante aportó “ACTA DE SECUESTRO DE 
INMUEBLE”, realizada el 2 de marzo de 2021, en la que se describe el bien 
objeto de la medida, el funcionario que realizó la diligencia, los sujetos 
intervinientes y las calidades en que actuaron. Asimismo, se mencionó la 
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presencia de un abogado que actuó como apoderado del demandado. 
Luego de esto se hizo una descripción del bien y un relato de lo 
acontecido en la diligencia, en especial que el abogado en mención 
“…en representación de su representado no permitía el acceso a la casa 
principal, ni al predio en general objeto de esta diligencia2”.   
 
 En forma expresa se dijo en el acta:  
 

 
 

 
Contrario a lo mencionado sobre la “entrega real y material” del inmueble 
a la UNIDAD DE VÍCTIMAS como secuestre, en el acápite de 
“OBSERVACIONES” de la referida acta de la diligencia de secuestro, se 
hizo constar lo siguiente:  
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Sumado a esto, en el título “constancia del despacho”, la autoridad 
comisionada para la diligencia de secuestro, expresó:  

 
De esa manera, en el “ACTA DE SECUESTRO DE INMUEBLE”, presentada 
como la prueba para cumplir con el requisito previsto en el numeral 1 del 
artículo 384 del CGP, aplicable a otros procesos de restitución por remisión 
expresa del artículo 385 de la misma codificación, se hizo constar que el 
inmueble había sido entregado a la UNIDAD DE VÍCTIMAS como 
secuestre, pero, al mismo tiempo, también se dijo que “El inmueble no pudo 
ser entregado en forma material y física, toda vez que únicamente se logró 
identificar el predio accediendo únicamente a los linderos del predio, mediante 
una servidumbre”, además que, “…en ninguno (sic) momento los funcionarios 
ingresaron a propiedad privada del predio; esta se hizo por vía de servidumbre 
la cual se encontraba al interior del predio de Sur a norte y del centro con 
referencia a la construcción la mayoría al occidente.” (caracteres especiales 
fuera de texto). Es decir, el “ACTA DE SECUESTRO DE INMUEBLE”, contiene 
frases o conceptos contradictorios que admiten varias interpretaciones en 
cuanto a la demostración de una relación de tenencia entre las partes. 
En tal sentido, se requerirá a la parte actora para que aporte prueba con 
la que cumpla el requisito previsto en el numeral 1 del artículo 384 del 
CGP.  
 
b) Al presentar la demanda, la parte actora, simultáneamente, debió 
enviar por medio físico copia de ella y de sus anexos al demandado, 
considerando que afirma desconocer la dirección electrónica del 
demandado. (Artículo 6 de la Ley 2213 de 2022), además que no está 
solicitando medidas cautelares.  
 
c) La demanda se dirige en contra de FREDY ALBERTO SÁNCHEZ, “…y/o 
personas que se encuentren usurpando la tenencia por ocupación y 
explotación del inmueble ubicado en la VEREDA MURILLO FINCA SAN JUAN 
BEDOUT en el Municipio PUERTO BERRIO ANTIOQUIA, identificado con la matrícula 
inmobiliaria 019-127…”  
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El numeral 2 del artículo 82 del CGP establece como requisito de la 
demanda “el nombre y domicilio de las partes”. En tal sentido, la parte 
actora deberá identificar o individualizar las personas en contra de quien 
se dirige la demanda, sin que sea admisible hacerlo de manera indefinida 
o indeterminada con la mención de “…y/o personas que se encuentren 
usurpando la tenencia por ocupación…”, como se hizo en la demanda.   
 
d) El numeral 4 del artículo 82 del CGP, establece que la demanda 
debe contener “lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”. 
En la pretensión “TERCERA” se está solicitando: “Que en la diligencia de 
entrega del inmueble en comento deben comprenderse las cosas que forman 
parte del bien o que se reputen como inmuebles conforme a la conexión con el 
mismo predio tal como lo preceptúa el código civil colombiano.” De esa 
manera, la parte actora deberá expresar con precisión y claridad, cuáles 
“cosas que forman parte del bien o que se reputen como inmuebles…”, 
pretende que se le restituyan.  

 
Por lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrío, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de “restitución de tenencia de bien 
inmueble secuestrado” promovida por la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS contra de FREDY ALBERTO 
SÁNCHEZ, en la que pretende que el demandado “…y/o personas que se 
encuentren usurpando la tenencia por ocupación y explotación del 
inmueble ubicado en la VEREDA MURILLO FINCA SAN JUAN BEDOUT en el 
Municipio PUERTO BERRIO ANTIOQUIA, identificado con la matrícula 
inmobiliaria 019-127…”, para que en el término de cinco (5) días sean 
subsanadas las deficiencias formales expuestas, so pena de rechazo.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderada de la 
parte actora al abogado CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, portador de 
la T.P.172.734 del C.S. de la J., al tenor del poder que le fue conferido.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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